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PROSPECTO DE LA SERIE I (UNO) DEL PROGRAMA DE
EMISION GLOBAL GI DE BONOS SUBORDINADOS

o
PARAGUAYO .JAPOl{ESA

SERIE I (uno) del Programa de Emisión Global Gl de Bonos
su bordinados

Monto de la Serie y Moneda: G. 15.000.000.000.-
(Guaraníes quince mil millones).

Registrada según Resolución BVPASA N'_ de fecha J J2021

Monto del Programa y Moneda: G. 30.000.000.000.-
(Guaraníes treinta mil millones).

Registrado según Certificado de la CNV N.'041_05052021 de fecha 0510512021

Registrado según Res. BVPASA N.o xxxxx de fecha xx/xxl202l

Autorizado por Res. SB. SG. N." 00027/2021 de fecha 05/0312021
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Eduardo Viclor Haedo 179 e/lndependencia Nacional y Nuestra Señora de la Asunc¡ón
(5952t)4t64000

"Serie I luno) inscriota sesún Resolución BVPASA N' de fecha
I 12021"

Esta inscripción sólo acredita que la serie ha cumplido con los requisitos establecidos legal y
reglamentariamente, no significando que la Bolsa de Valores y Productos de Asunción S.A. exprese
un.juicio de valor acerca del mismo, ni sobre el futuro desenvolvimiento de la entidad emisora.

La veracidad de la información contable, financiera, económica, así como de cualquier otra
información suministrada, es de la exclusiva responsabilidad del Directorio de FINANCIERA
PARAGUAYO JAPONESA S.A.E.C.A.

El Directorio de la entidad emisora manifiesta, con carácter de Declaración Jurada, que el presente
prospecto contiene información veraz y suficiente sobre todo hecho relevante que pueda afectar la
situación patrimonial económica y financiera de la sociedad y toda aquella que deba ser de
conocimiento del público inversor con relación a la presente emisión, conforme a las normas legales
y reglamenlarias vigentes.

La Comisión Nacional de Valores y la Bolsa de Valores y Productos de Asunción S.A. no se
pronuncian sobre la calidad de los valores emitidos. La circunstancia que esta Serie haya sido
inscripta no significa que se garantice su pago y la solvencia del emisor. La información contenida
en este prospecto es de responsabilidad de FINANCIERA PARAGUAYO JAPONESA S.A.E.C.A.
El inversionista deberá evaluar la conveniencia de adquirir estos valores emitidos, teniendo presente
que el o los únicos responsables del pago son el emisor y quienes resulten obligados a ello.

MAYO 2021
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llduardo Viclor Haedo 179 e/lndependencia Nacional y Nuestra Señora de la Asunción
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Señor inversionista: Antes de efectuar su inversión usted debe informarse cabalmente de la

situación financiera de la sociedad emisora y deberá evaluar la conveniencia de la adquisición de
estos valores teniendo presente que el único responsable del pago de los documentos son el emisor
y quienes resulten obligados a ellos. El intermediario deberá proporcionar al inversionista la
información contenida en el Prospecto presentado con motivo de la solicitud de inscripción al
Registro de Valores, antes de que efectúe su inversión.
Los Bonos Subordinados no gozan de la Garantía de Depósitos, establecida en la Ley No 2334103.
Lugares donde mayor información se encuentra disponible: Comisión Nacional de Valores, Bolsa de
Valores y Productos de Asunción S.A., Cadiem Casa de Bolsa S.A., FINANCIERA PARAGUAYO
JAPONESA S.A.E.C.A.
Lo documentoc¡ón relocionodo con el presente Progromo de Emisión, es de
corócter público y se encuentro disponible poro su consulto en: Flnonclero
Poroguoyo Joponeso S.A.E.C.A. Dlrecclón: Eduordo Víctor Hoedo No I79 cosi
Nuestro Señoro de lo Asunción. Asunción - Poroguoy. Telefox: 595 2l 416-4000. E-

moll: fpj@fpj.com.py WEB: www.fpl.com.py; CADIEM Coso de Bolso S.A. CADIEM
Coso de Bolso S.A., Quesodo 4926, Edificio Atlos Center, Piso 6. Tel.: ó10-720 R.A.;
cod¡em@codiem.com.py; www.codiem.com.py

Parte I. Resumen del Programa de Emisión:

Denominación del programa de emisión correspondiente: Programa de Emisión Global Gl
de Bonos Subordinados de FINANCIERA PARAGUAYO JAPONESA S.A.E.C.A.

2. Moneda: Guaraníes.

3. Monto máximo autorizado a emitir: G. 30.000.000.000.- (Guaraníes treinta mil millones)

4. Programa de Emisión registrado según Certificado de la CIIV: N.' N' 041_05052021 de

fecha 05/05/2021 .

5. Programa de Emisión registrado según Resolución de la B\?ASA: N.o xuxx de fecha
xlxxx/20:crx

6. Tipo de títulos a emitir: Bonos Subordinados.

7. Corte mínimo: G. 1.000.000 (Guaraníes un millón)

8. Bolsa en la cual se inscribirá el programa de emisión: Bolsa de Valores y Productos de

Asunción S.A.

9. Forma de representación de los titulos-valores: Se emitirá un título global por cada una de

las Series que conforman este Programa de Emisión Global y cuyo contenido se halla ajustado
a los términos establecidos en el Reglamento Operativo del Sistema Electrónico de Negociación
(SEN). Este lítulo otorga acción ejecutiva y se emitirá a nombre de la Bolsa de Valores y
Productos dc Asunción A. y quedará depositado en la BVPASA quien actuará de custodio
para los inv tolt arreglo a las disposiciones reglamentarias aplicables.

s y Productos de Asunción S.A. custodia el título global de acuerdo

al ré os en el reglamento del SEN
10. Cus Bolsa

f , ,

rTW«fulgnoc¡o Florenlín Mendozo
Director Tilulor Eiecul¡vo

¡'rospcclo del l'l:( i ( i I dc Bonos Subordinados de Financiera Paraguayo-Japoncsa S.A-F,.C.A
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Fduardo vicrof Haedo r, .r*"1ü1T;jii;i,#ár ) Nue§rra señofa de ra Asunción

I I . Destino de los fondos: Fofalecimiento del margen de solvencia y capital operativo. Los Bonos
Subordinados serán convertibles en acciones, por el solo ministerio de la Ley o reponer las
pérdidas de capital (Ley N'861/96).

I 2. Agente Organizador/Colocador: CADIEM Casa de Bolsa SA.

13. Lugar y forma de pago:_A través del Agente de Pago designado por la BVPASA para la
realización de los débitos y créditos en las cuentas de liquidación habilitadas de los
Intermediarios de Valores para la efectivización de los pagos a sus Comitentes correspondientes
a los montos afectados y declarados en el título global de cada serie a ser suscripto.

14. Representante de Obligacionistas: Sin Representante de Obligacionistas.

15. Rescate Anticipado: El pago de capital se realizará al vencimiento de cada obligación del
principal. No podrán ser pagados antes de su vencimiento, ni procede su rescate por sorteo. En
caso de Disolución o Liquidación de la Entidad, el pago de los Bonos Subordinados estará sujeto
a lo establecido en Ia Ley N" 2334103, el Código Civil Paraguayo, la Ley N' 861/96 y otras
Leyes Reglamentarias. Los Bonos Subordinados no gozan de la Garantía de Depósitos,
establecida en la Ley N" 2334i03.

16. Convertibilidad: En el caso de que por imperio del articulo No 79" inc. e) de la Ley 861196,|a
autoridad competente ordene que estos bonos sean convertidos en acciones, los mismos serán

convertidos a acciones de la clase preferida.

17. Valor de Convertibilidad: Valor nominal.

18. Tasas de interés, plazos, pago del capital, pago de intereses: A ser definidos en cada serie a

ser emitida dentro del marco del presente programa.

19. Garantía: Garantía Común.

20. Calificación de Riesgo:

@t12 de ¿b.rlóe 2021.

fte¡r-dr-e$tBlé¡i 13 de ¿brilde 2021.

§¡¡¡t4LSJEstCllE: 31 de d¡oémb.e de 2020.

C¡Iff¡d¡¡¡r Solvrr¡t. S.^. Cálllicadora.}G R¡c.go
Edifclo at¡h¡m 3er. P¡3ol Or. F.enil3co ¡lorr¡ ..quiñ¿ Gu¡do sp.nol
T.l-: (+59§ 2l) 650 439 (+s95 2l) §61 2o9 | E-m¡¡l: ¡¡¡b¡l¡lualla.fqo.¡I

¡rÍú¡¿'t¿ ú¡ft*¡á, rr ¡k\e e@rd,r. !e.¡rd¡, .Mtet prñ &ry,ú, '.r,t ¡, §n,.M.t tkl¿.,¿,4n rtot o ¡vtt
.i h* ¡¿.. rl .n .¡.1 c tt,&rln 4¿ ta 1,6i¿. | * ..i@-.

Pa II. Información sobre la Serie:

n n rie dentro del programa: I (uno)

¿

I
'l

Deno

Mon

cto nlín Mendozo Morío
Dlreclor fllulor E¡ecullvo Direcloro Tllulor

BDB+rry E§'AB'IFIIIA¡¡CtERA pARÁGU^YO IAP,O¡lES S.A,E.C.A.

Coltllpo¡dr o oqlalor añlidodór qlo crradon .on wro .dlc¡d¡i. copocldoi, d. P.ro, paro ¿ara a! ¡t acaplbL d.
GLb$ur oda poallsr coñbtor cr al rnl , a'l ¡{, lndu¡klo o qt a pad.lLca o an l§ acoio.n !.
Solve^to iñcorpo.o én §r9 erocedirr¡enio: el úsó dé !qno! {+¡1, enl.e lot et€olo5 de coll¡cóclón AA , B. El&rñdomenlo
Élo¿o kl o!¡snociór dél li§ño <r lo cnlificocón [nol de lo rrvéricio ésló iñcorB)Iodo eñ ei onúlÉir gi]cb¡rl ¡:el aesgo,
odv¡rliéñdosé Ufro por'ci¿n feleiivo dé ¡nérar l+1 c frxya. {-l rre§go deniro dé codo .olegódo, e¡ vdtJd dé r, §¡por¡cióñ o
bs di!riñlor lo.toree y.ié co¡fcrnr¡.rod con nr€rodobgror de colltkocidn de,ielgo

Prospecto del PEG Gl de Bonos Subordinados de f-inanciera Paraguayo-Japonesa S.A.E.C.A.

c.llñc.dón l-oc.l
Solvanc¡¡ rddalda
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PARAGUAYO .JAPOI{E§A

Frduardo vicror Haedo ,, ,t"l!ü1T;jii;c¡onal y Nuestra señora de la Asúnción

3. Aprobación de la emisión de la Serie por parte de la sociedad: por Acta de Directorio de
fecha 1210512021.

4, Resolución de la Bolsa del registro de la Serie: N.o /21 de fecha 1 12021
5. Monto de la emisión: G. I 5.000.000.000.- (Guaraníes Quince mil millones).

6. Valor nominal de los títulos/corte mínimo: G. I .000.000.- (Guaraníes)

7. Tasa de interés: 8,00% anuai.

8. Plazo de vencimiento: 2.548 días

9. Plazo de colocación: De acuerdo a lo establecido en el Reglamento Operativo del SEN.

10. Pago de capital: 1610512028 G. I 5.000.000.000.-

u. de intereses:

12. Garantía: Garantía Común.

13. Relato detallado del destino de los fondos: Fortalecimiento del margen de solvencia y capital
operativo. Los Bonos Subordinados serán convertibles en acciones, por el solo ministerio de la
Ley o reponer las pérdidas de capital (Ley N' 861/96).

14. Agente Organizador/Colocador: CADIEM Casa de Bolsa S.A.

*,i * + *,* * * *,* ** * * *{.* )* ** )**:t:1. *:} {:* + t*** + * + + * *

ffih//,.r-
Morío Efeno Moht¡¡áiyo

Dkecloro Tllulor Eldcuüvo
lgnocio Florenlín Mendozo

D¡reclor Tilulor Ejeculivo

Prospec«r rlcl l'll(i C

martes. 23 de noviembre de 2021 Pago de lnterés 6
martes. 24 de mayo de 2022 Pa.go de lnterés 598.356.16{o
martes,22 de noviembre de 2022 Pago de lnterés 598.35ó.r64É

martes, 23 de mayo de 2023 Pago de lnterés 598.35ó.r64É

Pago de lnterés 59E.356. ró4omartes, 2l de noviembre de 2023

Paeo de lnterés 598.356.1ó,1amartes, 2l de mayo de 2024

Pago de Interés s98.356.164amartes. 19 de noviembre de 2024

martes. 20 de mayo de 2025 Pago de Interés s98.356.164o
Pago de Interés s98.356.164amartes. l8 de noviembre de 2025

Pago de Interés s98.356.16,1amartes, l9 de mayo de 2026

Pago de Interés s98.356.16,1omartes. l7 de noviembre de 2026

Pago de lnterés 598.356.16,1omartes, l8 de mayo de 2027

Pago de lnterés 598.J56.164omartes. l6 de noviembre de 2027

Pago de Interés 598.356.164Gmartes, l6 de mayo de 2028

I de Bonos Subordinados de Fina¡ciera Paraguayo-Japonesa S.A.E-C-4.

L-/
K)

59E.356.t64
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Eduardo Uctor Ha€do No 179 cá6¡ iuestra Señora de la 

^rundó.rE-n€ll! fpr@fpj,com.W; w.b: rwrw.hr.cotir.ry
RUC: 80026277-8- Durác¡ito d€ b Sodedad: 99.ño.

Tel€f.x: 595 21 416-4{XrO
Asumióo - Paiagaray

Copltolsociol G. I10.000.000.000 - Copilol suscr¡plo e lnlegrodo: G. 50.ó00.000.000

Conliluido por Escrituro Púb ico N" 242 de fecho 30 de Diciembre de 1.981. posodo onle elEscribono Público Vicior MonuelJiménez Gonzá1eZ. Sus esiolulot
socioles iuélon oprotr,odos y reconocido su Personerio Jurídico por decreio del Poder Ejecuiivo de lo Noció¡ N'32.9ó,1, de fecho I l/05/82. lnscriplo en lo
Direccióñ Generol de los Regisiros Púb,licos. Sección Regitlro Púbico de Comercio con el No 5ó2, ol folio 7 y sgtes, en fecho 13 de moyo de L982. Sus
eslolulos Socioles fueron rnodificodos por: I ) Escriluro Público N' 9ó de fecho 27 /O5/ 1997, posodo onte lo Escnbono Público Moío Emilio Boez de Romiez.
lnscriplo en el Regisko Público de Pe6onos JurÍdicot y Asociociones bojo el N'329. folio 444ó, SÉrié "8". en fecho 25 de julio de 1997; 2) Bcriiuro Público N"
l3l de lecho l3/1212002, posodo onte lo Escribono Morio Emilio Bóez de Ror¡irez. lrscriplo en el Regirlro Público de Personos Juridicos y Asociociones Bojo
eñ N" 222. ol folio 2539 y sgies. Sene "C". en lecho 30 de moyo de 2003: y en el Regislro Público de Comercio bojo el N'322. Serie "A", folio 3403 y sgles.
Sección Conkolot eñ fecho ll de junio de 2003:3) E criiuro Públlco N'39 de fecho l /10512ú)/. posodo onle lo Escribono Morío Emilio 8óez.lnscriplo en el
Regislro Público de Pe6onos Jurídicos y Asociocioñes Bojo en No 125ó. olfolio 5124 y sgies. en fecho 28 de Seliembre de 2007: y en el Regisiro Público clel
Comercio boio el Nd 243 Serie "F". folio 5óO7 Sección Conlrofos de fecho 28 de setiembre de 20O7t 4l Escrituro Público N' l2¿ de fecho 28106/201 l. posodo
onle lo Escribono Modo Emillo Bóez. lnscriplo en el Regislro Público de Personos Juídicos y Asociociones bojo el N" ó35. folio 5285. en fecho 9 de Diciembre
de 201 l: y en el Regisfo Público del Comercio bojo el N" ó02 Sede 'C". folio 722 Sección Controlor. en fecho 9 de Diciembre de 201 l; 5) Bcriluro Público
N' 150 de fecho 22105/2013. posodo oñle lo Escribono Morio Emilio Bóez. lñrcriplo én el Regisko Público dé Personos Juidicos y Aroc¡ociones bojo el N"
499. folio ó0ó8. en fecho l3de Junio de 2013: y en el Registro Público delComercio bojo el N" 341. Señe "A , lolio,ll80 y sgles., Reg¡slro de Confolos. en
fecho 13 de Junio de 2013. Emisión del PEG Gl bonos subordinodos por volor de Gs. 30-000.000.000- oulorizodo por Aclo de Asombleo Exlroordinorio No

47 l2ol9 de fecho 27 /Oó/2O19 .

Finonciero Poroguoyo Joponeso S.A.E.C.A., reconoce,este
írulo Gloalr NoMrNAlvo REpREsENrArvo DE BoNos suBoRDtNADos

Serie No:

lnstrumenlo

I (uno)

Título5 No I ol No 15.000-Contidod 15.000.-

G. I5.000.000.000 {Guoroníes quince m¡l millones).-
G. 30.000.000.000.- {Guoroníes lreinto mf millones).-
G. 1.000.000.- (Guoroníes ún mlllón) esloblecído por lo Bolso de Volores y Productos de
Asunción S.A.
25/05/2021.
1ó/O5/2028
Goronlío Común.
8,00% onuol locho por cienio).
A trovés del Agenle de Pogo dgsignodo por lo BVPASA poro lo reolizoción de los débilos
y crédilos en los cuentos de liquidoción hobilitodos de los lnlermediorÍos de Volores poro
pogoso sr.rs Comilentes de los montos ofectodos y declorodos en ellítulo globolde codo
serie o ser suscriplo.

no gozon de lo Goronlío de Depósilos, eslqblec

Vo or nominolde esle Tílulo:
Vo or del Progromo de Emisión Globol
Corte mínimo:

Progrorño de Em¡sÉn cloboloprobodo por Asombleo Gcnerol Eiroordinor'K, de Acc¡on¡3'ot Aclo X'47 /2O1i de bcno 27 /Oó/2O19
oulor¡zodo po. nesoluc¡ón S3. SG. N"0m27lm2l delecho 05/03/2021 de lo Super¡rilendeñc¡o de Boncos

?rogromo de Emirón Globol ¡rÉc.lplo tegúñ Cerl¡codo de negHro cNv N' 0,ll 05052021 de techo 05/05/2021
Lo emitón de lo serl. fu. outorl¡odo según Aclo de Direclorlo de lecho 12105/2021

Ser¡e reglshocto.egún ¡es. BVPASA N" xx óe lecho r/xx/xx

y lellodo por lo Eñl¡dod Emisoro-
olconzodo por lo Ley N'233.{/03 y, en consecuencio, ño se encuenrro osegurodo por e! Fondo de

ilidos se reolizo con lo único goronfio del potrimonio de lo enlidod emboro y no obligo ol Élodo, ol
de Eoncos, niol Fondo cle Goronlio de Deposilos. En coso de liquidoción de lo enlidod emisoro, sus
previslos en el Cócfigo Civi¡, eñ elproceso de liquidoción conespondienle

Lo negocioción, lroñlerencio y pogos del Copilol, Amorllzoclón e lñlereses conetpondienles o esle TÍlulo se efecluoróñ en los plozos previslos y o lrovés
de los meconismos ertobiecidos en lo Rerolución BVPASA N'885/09 de fecho2l l1U2A09 qoe esloblece elReglomenio Operolivo y Reglomeñlo delSistemo
Eleckónico de Negocioción. en el Conlrolo de Culodio, Compensoción y Liquidoción fimodo enire e Emisor y lo EVPASA, y en el Conlrolo enke lo BVPASA
y el Bonco lioú SA, medionle débilos y crédilos eñ los cuenlos de liquidoción de los inlermediorios de volores po¡o pogos o sus comilenles de los monlos
ofeclodos y dec orodos en el onveBo clel prcsenie lilulo clobol. El pogo de Copilol se reolizoró ol vencimienlo de codo obligoción del principol. No
podrón serpogodos onles desu vencimienlo, niprocede su rescoie porsorleo.
En coso de lncumplirnienlo. Disoución o Liquidoción de Lo Enlidod. su pogo esioró subordinodo olorden de preloción eloblecido en lo Ley 2334/03.
Los Bonos Suboldjnodos seón convedidos en occiones, por el solo minisleño de o Ley, en coso de que se requiero olconzor 05 copiloles mininos exigidos
en lo Ley o reponer los pérdidos de copilol. Elpresenle Tilrrlo olorgo occión ejeculivo y se emíle segúñ elArl. Só de lo Ley 5810/2017.
Lo emisión conliene los corocleritlicos especifi bs en los incisos (o) ol {e) del orlículo 79 de lo Ley 8ól/9ó
Ele flulo Globo sólo lendró
Lo emisión del preseñle boño

Goronlio de Depósilos. Lo
Bonco Ceniroldel Porog sup
ocreeñcios seróñ ho

los

nocro n Mendozo
D Iilulor Ejeculivo

";"ffik
obles dei pdgo de ésre bor¡o sor¡ ei ern¡sor y quiene! rélulfer¡ ob/¡godos o ello. Lo chcunslonclo de que io 8o,3o de yolore§ y Produclos

A, hoyo regi§rrodo ,o Se,ie y rcolice lo Ct slodlo del prcsénb flulo, no s¡gnlllco que gotonl¡cé su gogo o lo solvencio del Eñisot. Eh

rlesgo de,o odguisiclón cte los lílulos de deuclo/créd¡lo rep¡ese¡lodos eñ eslellulo Globol, es de teiporsob¡,idod exc,úsivo del lnversor.

do por ,o §uperhleñdeñ c¡o cte Bonco deletnino lo legol¡dod <te lo eñis¡ón y ño lo copoclctod de pógo ctel eñlsot. Lo clrcunslonclo
de que lo Comkrón lloctonot ¿te Volotes hoyo reglslrodo ,o em¡s¡ó¡ no s¡gniñco que goroñl¡ce el pogo o lo solvehclo ate, emlsor En co¡secueñclo. el
rlesgo en iu odguisiclón er de respoñsob,lidoc, exclüslYó atel oatqui¡ente-'

Ernitido o lo orde. de lo BO1§A DE VAIORES Y PnOoUCIOS DE ASUI{CION S,A. - AGE IE DE CUSIODIA . y que conlemplo los siguientes
coroclerísticos:

Progromo de Em¡s¡ón clobol: Gl código lslN: PYxxxxxxxx

BONO SU80RDll{400.

Fecho de emisión de lo Serie:
Fecho de vencimienlo de lo Serie:
Gorontío de lo ernisión:
Toso de lnterés:
Lugor de pogo:
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Eduerdo yr.to. Ha€do llo 179 ca¡l I¡¡eatre Señora d€ la Asunci¿tn

E-rráil: fpj@fDj.coñ.py; W!b: www.fpj..om.py
RUC: 80026277-8- Dur.clór d,.1. Socledad: E añc

Telefax: 595 21 ,416-4000
Asu¡tci.tn - PaEg¡¡ay

Serie N' I (uno)
Volor nominolde lo Serie: G. 15.m0.000.000 (Guoroníes quince rñil milloner.-
Autorizodo por Acto de Direclorio de fecho I2 de mqyo de 202 L
RegGhodo por Resolución BVPASA N" xxxx/21 de fecho )c( dé xxxxx de 2021.
Conespondienle ol Progrorno de Erniíóñ Globol regisirodo por Certifcodo de Regisko CNV N'04I _GlO52g2l de fecho 05 de moyo de 202l

oelollé delflujo de londos
o.IgsqlgiflcflS:8,00 % onuol (ocho por c enio)
b. Vencimieñlo Princiool. 1 6/05/2028
c. Arnorlizoción dél Princiool: )6/051202A
d. Vencimienlos de interesesl

G. 15.000.0@.000. (Guoroníes qulnce mll millone,

mrcs. 23 de noliembrc de 2021

mrlcs,24 de myo de 2022

mñ.s 22 d. mviembE .le 2022

mncs. 23 d. Myo de 2023

mñ.s 2l d. noriéñbÉ de 2021

roñes, 2l de Myo de 2024

m¡nes. l9 d. noYiemb.e de 2024

mancs, 20 dc rDyo de 2025

mán.s. 18 de róviembÉ de 2025

manes. 19 de ,iayo de 202ó

mrn.s. I 7 d€ tuviembre de 2026

¡¡l8r€s, l8 de r¡ayo de 2027

ror€s, 16 d€ novi.sbrc d€ 2027

Mr!.s, 16 d. myo de2028

(Curani.s qúini.¡ios nov.nt y @ho m¡llo¡es tresrntos cincu.Ira y s€is mil ci€nto sesmt¿ y curo)
(Curanies quitrienlos ¡olcnls y @ho millones trcscie¡ros c¡n uen¡ y s.is milcief,lo sesria y cutro)
(Guaránies quinie¡ios ¡o\ c¡ls y @ho millores trcscienios circunta y scis mi¡ ci¡to swtrt¡ y curo)
(G@nies qu¡n'e¡tos no!.¡rá vcho ñillon€s tescie os circ@ a) s.is mil cbúo s6úta y cuató)

(G@anies quinierros no!entayeho milloÉs trescicn¡os . i¡c@nl¡ ). *¡ m¡lciernD s€eqfa y cuEo)
(Gwuies quitri.¡16 novc¡ia v @ho mlloes t esciéúós cancu.ü y scis mil ci.nlo s.§!üy cúr.o)
(Grarañies quúierros rov.nB y eho millones tE*ief,tos cinc@rt y ku milci€r¡to sesnt yc$tro)
(GMies qoin¡crros nov.nta y @ho millones trc$ie¡tos cincEnt yscismilci€ o ses¡¡ta y.¡{ro)
(c@nies quin'enrós nov.¡ta y @ho millo¡es trc$i.¡tos circúrr. y s.i. mil crÉ¡to scse¡r¡ y cu&o)
(Gúmnies quin¡.nros no!.nla y ocho millones ttlscie¡tos ci¡c!.nl. y *is mil cicr¡o sesenta y ciBtro)

(Cwanies quinieñtos novcnto y ocho dillones trescienros cinc@nts y seis milcieúo.4&4ra y cu¡lro)

(GMies qu¡nÉntos norent¿ ) @ho milloDes trc$ie¡tos ciFnonta y s.is ñilci€n¡o seenta y cutrc)
(C@anies quinienlos nolenra y @ho millmes trescie¡rs cin Dentry s.i!milc;ento sesúta y cúbo)
(Gwani.s qui¡¡etrtos Do!.nta y Gho frillones tres.eíros circEnla ! s.is Dil ciento sesmr¿ y cútro)

6 59E 35ó 164

o 598.356 164

G 598 3t6 164

6 596 356 ¡64

6 598156 tó4

6 594.356 t64

E 59E 35ó tó4

¿ 59E l5ó 164

G 598lt6.l64

6 594 356.t64

o 59E 356.164

G 598.3Jó.1ó4

G 598 356 164

6 598.35ó.1ó.1

EIEñ¡lor decloro conocery oceplor lo! i¡gulenl* léín¡nos y condlcloñe¡:
o. El Emisor recoñoce lo deudo de os tlujos de omorl¿oción, iniereses y copilol, o que se refiere él presenle flulo Globol, los que serón pogodos y
concelodos por el Emisor, de conlom¡dod ol esquemo de compensoción y liquidoción elobbcido por lo Bobo de volores y Produclos de Asunción S.^.
("8VPASA") o lrové! del Agenle de Pogo. obseñondo los disposiciones reglomeñlorior y elConlrolo firmodo eñt€ los porles.
b. €l Emitor ho lenido pleno conoclmienlo y ho oceplodo cumplir el meconkmo de cuslodio, coñpensoción y liquidoción de lílulos bojo el esquemo det
Sistemo Eleclrónico de Negocioción. conforme Coniroio de Culodio, Co.npénsoción y Liquidqción firmodo enlre ei mismo y lo BVPASA, en fecho

c. Por consiguiente, ouiorizo suficieniemenfe o lo BVPASA o ordenor ol Agenle de Pogo o reolizor los débiios que conespondon de su cuenro én dicho
Bonco, en concepto de cobror por o colococión de sus iflulos, obligóndose o disponor ol vencimienlo de os imporles conespondienles o los flujos de
inlereses, omolizoción y copilol, poro o liquÍdoclón medionie el rneconilr¡o de débllot y crédilos previslos.
d. Elpresenle Tiiulo Globolesemilido por elErnisor y eñlregodo o BVPASA coniro recibo delCélifcodo de Cuslodio. Elreemplozoy lo onulocióñ delmismo
se reoli¿oró coniorme ol Procedimiento esloblecido en e Reglomento del Sislemo Eleclrónico de Negociocióñ esloblecido por BVPASA y oprobodo por lo
CNV.
a. Elñlulo Globol represenlolivo de lílulos emiiidos de lo Serb I (uno), quedoró deporitodo en 1o BVPASA. quien oclúo de curlodio de los inveEionhlos
odheridor olesquemo deCulodio, Cornpensocióny Ljquidoción delS,siemo Eleclrónico de Negocioción, de ocuerdo oiConlrolo finnodo entre los mismos
y los Coso5 de Bolso respectivos.
I Los ftulos emitidos bojo los emisiones y series regislrodos consliluyen obfgoclones dkeclos e incondicionoles del Emisor. El hecho que lo BVPASA reol¡ce
lo Custodio delfúulo Globol, emilo e cerlificodo de cuslodio o hoyo designodo un Bonco Compensodor y celebrodo un conlrolo coñ el r¡isño, no significo
que BVPASA osumo responsob lidod olg uno por e cumplimienlo de los obl¡gociones del Emisor con los inveBionrtlos odquireñles de esos lfuios-
9. Asimismo, quedo expresomeñle esloblecido que BVPASA no goroñtizo lo solvencio del Emisor y el pogo de los lílulos odquiridos en el plozo previsio. En
consecuencio,lo BVPASA noseró responsoble po¡ ningún doño o periuicio suiiidos porlos inversionisfos, porlo lonio, elinveGionislo oferenle deberó evoluor
lo conveliencro de odquinr los l;l¡Jlos.
h. Quedo expresomeñfe esioblecido que lo reloción enlre los Coso5 de Bolso coño rniermediorio de volores y sus clienles,5e rigen por los normos oplicobles
en el mercodo de volores, no sieñdo bojo coñcepio olguno lo BVPASA, respoñsoble por ningún doño o perjuiclo suiridos por os inveBion¡stos en rozón de
oclos u omisiones porporte de lo COso de Bolro operonle,
I. Al vencirnienlo y liquicü¡ción lotolde los 1ílulos colocodos de o presenle Serie, se procederó o lo devolución del ftulo Globol ol Emisor imprimiéñdosé
sobre elmismo lo expresión CANCEL^DO.
l. Elpresenle flulo olorgo occión ejeculivo y se emile según elAñ. 5ó de lo Ley 5810/2017.
k. Lo Coso de Bolso. o pedido de porle, emit¡ro o fovor del comilenle un Ceriificodo de Operoción ertoblecido coñiorne modelo en el Reglomeolo del
SEN, que conlendró los sigtrienles dolos:

t.
2.
3.

ElCerlifrco

de¡tficoc ón del Comile¡le.on
liiulos

e olcódigo registrodo en lo Bolso.
por el Comilenle: emisor, serie, monedo, close de iíiulo, volor nominol uniiorio, coniidod-

iot n Mendozo rrrww
o de lo fimo sociolde lo Coso de Bolso, coñfonne o sus esiolulos socioles

D Tilulor E¡ecul¡vo

t


